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advertencia.
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SE SUSCRIBE 
KR LA

IMP. DE FRANCÍSCO MARTINEZ GOIÍZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRÍCION.
RR LA < AFITAL.

Por nn mes. . . v
Por tres id. . . 8
Por seis id. . . 16
Por un año. . . SO

50 » 
> 
Î

Número «ueíío

FLI3A,

Por un ni?R.
Por trea id. , 
Por «ai» id.
Por un año.
0’26 pesetas.

3
11
31

50 P

37 5«

presidencia

del Consejo de Hiiilslros.

Contribución industrial, cuya redac
ción .se fijaen los siguientes términos:

2.° Los Administradores bajo cual
quiera nombre ó cou'^epto de finca.s, 
censos, foros ú otras rentas pertene
cientes á cualquiera clase de peí so
nas ó Corporacioncs.-Ó'g considera para 
este efecío como asignación órelrióución 
del Adminislrador cualesquiera que

' glamento para el establecimiento y”! Art. 22. 

régimen de la Contaduría y Pagadu
ría de la propia Junta creadas por
dicho Real decreto.

De Real orden lo participo á V. L 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos anos, Ma
drid 13 de Diciembre de 1881.

COS-GAYON.

La Contaduría redactará
oportunamente las nóminas de habe
res de Clases pasivas cuyo pago de-
ba verificar la Pagaduría, prestando 
el mayor cuidado en la liquidación y 
justificación de las altas y bajas qu© 
produzca el movimiento de las mis
mas, así como de asegurar.se de la 
existencia y estado, en su caso, délos

sean los contratos ó pactos celebra
dos entre partes, el cinco por denlo del 
ijnporle lignido de las rentas ó ingresos 
de la administración.

¡ Lo que cu cumplimiento á lo dis
puesto por la Dirección general deI Contribuciones en su circular de 19 
del corriente, he acordado se inserte1 en el eBoletui oficial » de la provincia1 para conocimiento de las clases inte- I resudas en Ja refi rma á ^que deben I atemperarse en lo sucesivo.

1 Logroño 31 de Diciembre de 1884. 
_ErAdministrador de Contribucio
nes y Rentas, Leoncio López.

Recuerdo a los Alcaldes^ lo 1
prevenido en los ar iculos 25 } I ■---- —
siguientes de le ley Electoral dG SCCCÍÓn dC U fiaCCtó.
Senado de 8 de Febrero de 1877 ----------------- ----------------------
á fin de que tengan expuestos al I

; público, hasta el dia 20 las listas gjjjgjçfiQ EaGlÚ!. 
de los individuos que pueden 
elec^ir compromisarios pava la

SS. MM. y Augusta Real Fa-
ffiilia continúan sin novedad en
g» impoitante salud.

Gobierno civil.

elecciones.

elección de Senadores.
Logroño 2 de Enero de 18*5.

El Gobernador,

REAL ORDEN.

limo. Si'.: Encomendados por Real 
decreto de 29 de Noviembre último

Sr. Presidente de la Junta de Clases 
pasivas.

ïïEiiS-tWïîüTO

para <=1 establecí miento y régimen ¿<’ 
la Coatadaria y í^agadncia 

de la .riHita de Víase» pasivas ereadas 
por BieaS deereto de de ^^oviein- 

bre de ÏSS1.

(Contiiiuaciófi) 

capitulo IV.

Procediraienlopara ¡a lig'iiidación 
iniervención y pa^o de los ha

beres ÿ asi¿fnaciones

Federico Terrer y GaHoz. ¿ ^sa Junta los importantes servi
cios de la ordenación y consignación 
Je pagos de las obligaciones de Cla-I «es pasivas que hasta ahora han ve- 

ADMINISTEACIÓN nido satisfaciendo las Tesorerias Ceu-
ADMlMbi KA dcllacinnda de Madrid, y siendo

de Cenlrtlmeto"»» y reñías. determinar las reglas á
que ha de sujetar la reforma esta- 

... I 1 j- ici.ii.l ! 1 lüpiíia á tin de evitar las diticulta- En la Gaceta oücial del día 18 dd blecid . surgirían y la
deí^XtTdeHX.o?ror hÓyaí confusión y

d7¿"ifVÍeí 1 Xdo aprobar el adjunto re- < signe.

respectivos pensionistas, y déla va
lidez de los poderes ó autorizaciones 
de los individuos que cobren en re
presentación de los legítimos acre- 
dore.®.

Art. 23. Las nóminas de haberes 
pasivos se formarán con separación 
Gc clases, v dentro de cada nómina 
se incluirán las partidas de los res
pectivos perceptores, colocándolos 
por orden alfabético de los primeros 
apellidos y con la correspondiente 
designación de número los de cada 
letra. Las nominillas ó papeletas per-

Art. 20. La Secretaría de la Jun
ta formará con la oportunidad debida 
las nóminas del personal de la misma 
V de sus dependencias; cuidara de 
justificarjeon las firmas y documentos 
que correspondan, y las presentará 
al Contador con la antelación sufi-
ciente para que puedan ser examina
das y requisitadas antes de abrirse 
el pago de la respectiva mensua-
lidad.

Art. 21. La misma Secretaría co 
mullicará á la Contaduría y á la la

sounles que se extiendan á los inte- 
resado.s contendrán el nombre y los 
apellidos de estos, la clase a que per 
tenecen, la letra y número con que 
figuren en nómina y el nombre y ape
llido del apoderado a quien, en su 
caso, autoricen para el cobro.

En las primeras nóminas genera
les de cada clase que forme la conta
duría de la junta consignará en se
gundo término, ademas del número 
de orden que a cada acieedoi asigne, 
el que antes Je correspondía en las 
nóminas de la Contaduría central ó 
de la provincia de Madrid,antepo
niendo á ese número en los de la pii- 
mera procedencia la inicial C., y en 
los de la segúndala inicial M.

Al anunciar el pago de las indica
das primeras nóminas generales se 
advertirá que los intere.’-ados deberán

a u ________  .z preteutar al pagador las nominillas ó
la "autorización que se con- j papeletas que conserven, en las cua- 

percibir los haberes del jes deberá hacerse constar el nuevo 
personal y la asignación del material número que se les haya asignado, 
(le la Junta á favor del emideado de y que habrá de sers ir de indicador 
la misma que para este efecto se de- en lo sucesivo.

I Alt. 24. Cuando por el crecido

íiera para
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número de individuos de una misma 
clase haya necesidad de subdividir el 
pago en grupos se formarán tantas 
nóminas parciales como sea necesario 
ó conveniente, distinguiéndolas en 
esta ó equivalente forma.

Montepío civil, primera nómina, 
letras A. á F.

Monte pío civil, segunda nómina, 
letras G. á L., etc.

Estas nóminas se liquidarán con 
separación, y de los resultados defi
nitivos de ellas se formará un resú
men que dé á conocer el de la clase' 
respectiva, acompañándole con aque
llas á la relación corresp(>udiente.

Art. 2.-). Para verificar el pago de 
una mensualidad, recibidos que sean 
los fondos en la forma que expresa el 
art. 18, se entregarán á primera hora 
del dia á la Pagaduría las nóminas 
cuyo pago esté señalado para el 
mismo.
El pagador verificará el pago indivi

dual á los interesados ó su.s legítimos 
apoderados, asegurándose prévia- 
mente de la personalidad del percep
tor; y teniendo en cuenta las reten
ciones que haya ue hacer, en los ca
sos que proceda hará que aquellos 
firmen la partida respectiva de la nó
mina.

Art. 26. Terminado el pago de 
cada dia abrirá por cada nómina la 
Pagaduría una liquidación que con
tenga iguales casillas que aquella, en 
la cual anotará en reiación, con refe- 
1 encía de letra y número respectivos, 
las partidas que hayan quedado sin 
satisfacer, que serán las que resulten 
sin firmar; se sumará el importe de 
estas, se fijará á continuación el de 
la nómina y se sacará la diferencia, 
que representara la cantidad abona
ble como satisfecha. Se reunirán des
pués en un resúmeu Jos resuJtados 
del pago de las diferentes nóminas 
se comparará su importe líquido con 
el de la cantidad que constituya el 
caigo de fondos á Ja Pagaduría, y se 
determinará el resto ó existencia dis
ponible para continuar los ¡lagos en 
el dia inmediato.

Art. 27. Verificadas los operacio
nes que determina el art. anterior. Ja 
Pagaduría entregará á la Contadu
ría las nóminas satisfechas, las liqui
daciones en el resumen de que se lia 
hecho mención, asi como los justifi
cantes recojidos.

Con presencia de esto.s resultados 
previo su examen de los fondo.s dis
ponibles en la Pagaduría, y del im
porte líquido de las nóminas, cuyo 
pago esté señalado para el dia inme
diato, la Contaduría propondrá al 
Presidente de la Junta el pedido de 
fondes que haya de hacerse al Teso
ro para dicho pago.

Las nóminas, las liquidaciones y 
el resumende pagos de cada día que
darán custodiados en la Contaduría 
considerándolos como documento^ 
interinos de abono á la Pagaduría 
pendientes de formalizacion.

Art. 28. El dia que se señale pa
ra el peg(3 de todas las nóminas sin

dente ó funcionario que en su repre
sentación delegue, del Contador y 
del Pagador, cuyo documento suscri
birán los tres funcionarios; quedando 
responsable el último de los fondos 
que de este modo se puntualicen, sin 
perjuicio de lo que después se acuer
de respecto'á su conservación ó en
trega á la Tesorería Central.

Art. 29. Cerrado el pago de una 
mensualidad, la Pagaduría entrega- 
rii a la Contaduría las nóminas, li
quidaciones y resumen de pagos del 
último día, y dicha oficina procederá 
inmediatamente á revisar dichos do- 
cumeutos, y consignará en las nómi
nas las bajas que sean procedentes, 
y hará en ellas la liquidación defini
tiva de su importe, comparando lue
go éste con el resultado de las liqui- 
dacione.s de jiago. Side esta compro
bación resultare haberse hecho algún 
abono indebido á la Pagaduría en las 
liquidacione.s provinciales que deba 
aumentar el cargo que le resulte en
el acta de recuento de existencias, se 
exigirá al Pagador la reposición de 
la cantidad que corresponda, y si por 
el contrario se le hubiere dejado 
abonar alguna partida que haya 
disminuir dichas existencias, se Je

(Je
de

compensará deduciéndola. Una y 
otia circunstancia se harán constar, 
siempre que ocurran, por diligencia 
que se COI dignará á continuación del 
acta, la cual autorizarán los tres Je
fes á quienes corresponda.

Art. 30. Terminado el ajuste v li
quidación de las nóminas, la Conta
duría procederá á extender lo.s docu
mentos necesarios para formalizar el 
P^g’e» ó sea talones de cargo pór el 
iinpoite del impuesto de sobre suel
des j asiguacions, en concepto de 
movimientos de fondos, reme.'^as de la 
Tesorería Central, ácuya Contaduría 
remitirá la de Ja Junta las cartas de

distinción, volveión estas ú la Paga- . , ¡0 de la Conladnrla de la Junta, pa- 
dui ia con las liquidaciones del pago .sarán á la Pagaduría para que igual- 

i mente los anote en el suyo, devol
viéndolos despues á Contaduría para 
los efectos que correspondan.

anteriormente hecho, conservando la 
Contaduría les resúmenes. Termina
do el pago en el último día, hará cons
tar la Pagaduría á continuación de 
cada liquidación las partidas que de- 
íinitivamente queden sin satisfacer, 
las cuales se agregarán á las sumas 
al pago anterior á ñn de que del re
sultado de ambos términos, compa
rado con los totales de la nómina, de
termine las cantidades abonables á 
la Pagaduría, por pagos en el último 
dia. De estos pagos se formará el re
sumen correspondiente; y el sobran
te ó existencia que acuse en poder 
del pagador se’puntualizará c«)n el 
recuento de ios fondos, consignándo
se el resultado por mediodel acta que 
se levantará á presencia del Presi-

Art. 31. Los Reí stegros corrientes 
por pagos indebidos de atenciones 
que liquide la Contaduría de la Junta 
de Clases pasivas, tend án lugar en 
la Pagaduría de la misma con apli
cación al capítulo y artículo del pre
supuesto á que se hubiere imputado 
el pago.
Los reintegros que procedan de ejer

cicios cerrados se realizarán en la 
Tesorería Central ó en la de Hacien-
da de Madrid, según corresponda, con 
aplicación á las cuentas de Rentas 
públicas de las respectivas depen
dencias.

Las devoluciones de ingresos de 
impuesto sobre sueldos y asignacio
nes,cuando corresponda, las verifica
rá la Tesorería Céntralo de la de Ha
cienda de Madrid según se determine
en Jas órdenes quedas autoricen.

Art. 32. Los pagos que C(jii auto
rización competente verifiquen los 
Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de la provincia de 
Madiid a individuos de Clases pasi
vas, se admitirán á los mismos subal
ternos en la Tesorería de Hacienda 
poi el importe liquido que represen
ten como ingresos por productos de 
las respectivas rentas. Por el mismo 
impoite líquido se formalizará una 
data de mouimiento de fondos, reme
sa á la Pagaduría de la Juuta de Cla
ses pasivas, á la que se entregarán, 
en equivalencia del metálico, las nó
minas que representen el pago y sus 
justificantes. La Contaduría de la 
Junta, despues de examinar esos do
cumentos, procederá, si Jos hallare 
coniornies, ó formalizar un cargo de 
iwvimiento de fondos por remesa de I 
a Tesorería de Madrid por el importe ' 

líquido: otro en igual concepto j)or 
remesa de la Tesorería Centrali del 
impuesto sobre los sueldos, del man
damiento de data correspondiente 
por el importe intero de los haberes 
Clin aplicación al capítulo y artículo 
respectivos del presupuesto.

Si en los documentos expresados 
observase la Contaduría algún de
fecto ó falta que impida su formali- 
zación, suspenderá ks operaciones, 
dando inmediatamente cuenta al De
legado de Hacienda para que proce
da á lo que corresponda; y despues 
que obtenga el resultado á que estas 
gestiones se encaminen pro.iederá la 
Contaduiía de la Junta á lo ciue hu
biere lugar.

Ar. 33 También cuidará la Con- 
tadujía déla Junta de que termina
do el pago de cada mensualidad se 
liquiden las retencíone.s que pesen 
sobre los individuos de Clases pasivas 
que teng an consignados sus haberes 
en la Pagaduría, y de que por las 
partidas correspondientes á cada in
teresado que no hayan sido recogi
das por los acreedores respectivos se ¡ 

gago cor-espondientespara que pue
da formalizar el cargo como produc
tos del impuesto, y Ja data como re
mesa a Ja Pagaduría y mandamien
tos de pago f'or importe integro de 
los habere.s satí.«fechos con aplicación 
ales respectivos capítulos y artículos 
del presupuesto. . . -

TTnr o TT 4- 1 I constituya un deposito en la Caía ce-
de intervenidn^ documentos, despues ; neral de Uopósitos, á disposición del 
deintenenidosy anotadoseneldia- Presidente de la Junta, cuyos res-

guardos recogerá y conservará la 
Contaduría , entregándolos á los 
acreedores cuando el mismo Presi
dente lo autorice, y comunicando á 
aquella dependencia las órdenes en 
que se disponga la entrega á los inte
resados.

CAPÍTULO V.

De las caenías, Héros y docunieníos de 
Conlabilidad.

Art. 31. Serán cuentadantes al 
Tribunal de cuentas de Reino, por 
conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado, el 
Contador y Pagador de Jla Junta’ de 
Clases pasivas. lÍ

E1 presidente de la misma, como 
Ordenador de pagos y Jefe superior 
de dichas dependencias, compartirá 
coa los funcionarios cuentadantes la 
responsabilidad que pueda alcanzarle 
en la ordenación y ejecución de los 
servicios, debiendo por lo tanto auto
rizar con el V.^B? y firma entera 
las cuentas y relaciones que deter
mina este reglamento.

La responsabilidad que en su caso 
proceda la determinará el Tribunal 
en el examen, juicio y fallo de las 
mismas cuentas.

Art. 35. El Contador de la Junta 
rendirá las cuentas y relaciones si
guientes:

l.“ Cuenta anual y semestral de 
gastos públicos por presupuestos <le 
las obligaciones que liquide la Conta
duría.

2 .° Relaciones mensuales de pa
gos y reintegros por las mismas obli
gaciones y por movimiento de fon
dos.

3 . Cuenta anual de Hacienda pú- 
oliea.

Art. 36. Son aplicables alas cuen-
I tas de gastos públicos y á las relacio
nes de pagos y reintegros que ha de 
rendir la Contaduría de la Junta las 
prevenciones que contiene la Sec
ción 4.“ de la instrucción de Conta
bilidad, aprobada por Real órden 
de 28 de Junio de 1879, en cuanto 
tenga relación con la misión espe
cial de la Contaduría y Pagaduría de 
la Junta.

Son también aplicables á las cuen
tas anuales de Hacienda pública 
las disposiciones que contiene con re
lación á las de esta clase la Sección 
8.“ de la referida instrucción.

Art, 37. El Pagador de la Junta 
1 cndii a cuenta mensual de Caja por 
los ingresos y pagos que realice la 
Pagaduría.

Alt. 38. Son aplicables á las cuen
tas mensuales de Caja de la Pagadu
ría las disposiciones que contiene la 
Sección 7.^ de la instrucción de Con
tabilidad de 28 de Junio de 1879, en 
cuanto tenga relación con el servicio 
especial de la Pagaduría.

Art. 39. Los libros que ha de lle
var la Contaduría de la Junta son, á 
saber:

1 .° Diario de intervención á la 
Pagaduría.

2 .” Registro de talones de cargos
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Idem de mandamientos de pago 
Auxiliar de gastos públicos. 
Idem de consignaciones. 
Registro de clases pasivas. 
Auxiliar de altas y bajas de

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

' l.“ Los reparos que con relación 
á los servicios encomendado.s ¿á la 
Contaduría y Pagaduría de la Junta

! tomar parte en la subasta habrá 
‘ de consignar previamente el diez

Pta«. ct«.

de Clases pasivas.
8.° Idem de retenciones de las 

mismas.
9." Cualquier otro libro auxiliar 

que pueda ser necesario para el me
jor servicio de la Contaduría,

Art. 40. El libro diario de inter
vención á la Pagaduría, atendido el 
menor movimiento ‘lue producirán 
las operaciones que en él han de con
signarse, comprenderá en su página 
izquierda los ingresos y en la derecha 
os pagos. Unos y otros se consigna
rán por orden correlativo de días, 
cuidando, cuando haya necesidad de 
cortar sumas por haberse llenado en

de Clases pasivas se ofrezcan á la ; 
Intervención general y al Tribunal ’ 
de Cuentas del Reino, se dirigirán á '

una página todos los renglones, que 
en la del frente se crucen é inutili
cen por medio de una línea diagonal 
los que resulten sobrantes, á fin de 
evitar queen ellos puedan intercalar
se otros asientos.

Art. 41. Fuera de lo estab lecido 
en el art. precedente, son aplicables 
á los libros que ha de llevar la Con
taduría de la Junta, en cuanto ten
gan relación con sus servicios, las 
disposiciones que contienda instruc
ción de 28 de Junio de 1879 en los 
capítulos respectivos, á saber:

las oficinas de que las cuentas y re
laciones procedan.

2.® Cuando para contestar ái di
chos reparos la Contaduría Central 
ó la Intervención de Hacienda de 
Madrid tengan necesidad de consul
tar antecedentes que consten entre 
los espedientes, libro.s o documentes 
que hayan pasado á la Contadolia de 
la Junta, los Jefes respectivos inte
resarán al Contador facilite los datos 
necesarios ]jara contestar el reparo, 
dándole traslado del mismo, y á su 
vez á los referido.? funcionarios con
testarán los reparos con referencia á 
lo que hubiere manifestadojel Conta
dor (le la Junf a.

3.® Si fuese necesario facilitar du- 
oumentos originales de lo.s que cons 
ten en la Contaduría, la misma lo 
hará presente al Presidente, pru])u- 
niéudüle autorice se libren copia'- 
certificas que autorizará el Contado]’ 
y visará el Presidente, ¡rara que su
plan en los expedientes á lo.s origi
nales que de el lo.s se desglosen por 
consecuencia de los reparos.

4.® Lo.s depósitos constituidos en

por ciento de su valor, siendo 
también de cuenta del compra
dor, el pago á la Hacienda y de
más gastos de inserción de los 
bienes en el Registro de la pro
piedad y arreglo de la titulación, 
pero con dedución del precio ó 
valor en que se enagenen.

Dado en Arnedo á treinta do 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.==Francisco 
Librero.—P. O.-’^autaleón Ro
driguez.

Bienes de Ignacio Alguacil.

Ptas Cts.

Diario de intervención' 
de ingresos y pagos.

Registros de talones .(, .4 , 
de cargo...............j

Idem de mandamien-l 
tos de pago.........(

Auxiliar de gastos pú-í
Micos. . . .... . - Capitulo

Idem de consignado- 
nes........................ 1

Registro de Clases pa-'

Auxiliar de altas y ba-L^r^^^æ 
jas de las mismas.. .(
El auxiliar de retenciones se

6.°

10.

13.

lie-
vará en la forma que mejor responda 
al servicio especial á que está desti
nado.

Art. 42. El libro diario de Caja 
que ha de llevar la Pagaduría, se 
acomodará en su forma al de Inter
vención que el art. 39 de este regla
mento establece para la Contaduría, 
observándose en cuanto sean aplica
bles á la Pagaduría la.s formalidades 
consignadas en el capitulo 20 de la 
Instrucción de 28 de Junio de 1879.

Art. 43. Los talones de cargo, 
cartas de pago y mandamientos de 
data que han de servir de fundamen
to á los ingresos y pagos de la Paga
duría so acomodarán á lo dispuesto 
en los capítulos 32, 33 y 37 de la 
Instrucción de 1879.

Art. 41. Los libros, talones de 
cargo, mandamientos de data y for
mularios de cuentas y relaciones 
que hayan de usar la Contaduría y 
Pagaduría de la Junta, los facilitará 
la Intervención general’de la Admi
nistración del Estado, en los lérmi- 
no« y con las condicione.? que lo ve
rifica á las demás dependencias de 

Hacienda,

la Caja general á di.«:posición del Di
rector general del Tesoro público c 
del Delegado de Hacienda de Madrid 
por retenciones á individuos de Cla
ses pasivas que se hallen pendiente> 
de devolución á la publicación de este 
reglamento, se entenderá que que
dan á disjjosición del Presidente de 
la Junta de Clase.? pasivas, siu cu^ a 
autorización no podrán entregáis e 
las cantidades respectivas.

Madrid 13 de Diciembre de 18S4. 
—Aprobado por S. M..—Cos-gayon.

Sección juiiicial.

Don Francisco Librero y Gar
cía, Juez de lustrucióu dti 
este Partido de Arnedo.
Por el presente hago saber: 

qne el día veinte de Enero pró
ximo á las diez de su mañana, 
tendrá lugar en esta cabeza de 
partido y pueblo de Carbonera, 
la venta en pública subasta de los 
bienes que se dirán embargados 
á Ignacio xilguacil y otros de la 
misma vecindad, para la exac- 

I ción en las costas impuestas á 
; los mismos en causa sobre hurlo 
, de leñas, advirtiendose que no 

so admitirán posturasqne nocu- 
) bran las dos terceras partes de 
pa tasación, que el que quiera

1.® Una heredad en el 
término de Hombría bajera, 
de nueve celemines, linda 
Pedro y Gervasio Meiino, en

2.® Otraen Lh'ca los y a- 
bos, de ocho celemines, lin
de Manuel Heras y Gervasio 
Merino, tasada en

3.® Otra en Matamcdia- 
ua, de trece, linde Saturni
no Alguacil, Matias Alcal
de, Yasa y Llecos, en

• 4.® Huerta en la Hom- 
oría de diez celemines, linde 
Pedro Merino y Vicente Al
guacil, tasada en

5.® Una heredad cu id., 
linde Bernai dino Benito y la 
Calle regadío, un celemín y 
un cuartillo, tasada en

6 .® Otra en Vallejo la 
Herrera, linde Pedro Merino 
y Llecos, de siete celemines, 
tasada en

7 .* Otra en Valdelloto, 
de ocho celemines, linde Pe
dro Merino, Candido Saenz 
y Barranco, en

8.® Otra en la Granja, de 
trece, linde Pedro Merino y 
Cándido Saenz, tasada en

9. ® Otra en Manantíos y 
una fanega y tres celemi- 
ue-^, linde Prudencio Rivas 
y Policarpo Alguacil, en

10. Otra en Fuente del 
Colgado, de cinco y medio 
celemines, linde Pedro Me
rino, Saturnino Sagasti y 
Llecos, Tasada en

11. Otra en Majadilla. 
linde Llecos y la Fuente, de 
una fanega, en

12. Otra en Hombría del 
Campana!', de ocho celemi
nes y un cuartillo, linde Pe
dro "Merino y Bernardino 
Benito, tasada en

13. Y una casa Calle de 
la Fragua, linde Santiago 
Barra y la Fragua, número 
dos, en

36

32

32

100

50

24

60

21

45

11

80

350

Bienes de Miguel Alcalde.

1.® Una i eredad en las
Maderas, de nueve celemi
nes, linde Manuel Heras , 
Leoncio Ortega y Llecos. 
ta-ada en

2.® Otra en Hombría ba
jera, de trece, linde Gerva- 
pio Merino y Llecos, tasada

3.* Otra en Regadera , 
linde Camino y Yasa, de dos 
celsmiues, tasada en

27

27

6

»

»

>

50

4.® Otra en Oyuela, de 
cinco celemines, linda Can
dido Saenz y Barranco, ta
sada en

5.® Otra en Matamedia- 
no, linde Camino y Llecos, 
de diez celemines, tasada 
en

6.® Otra en Barzalcma, 
de ocho celemine.s , linde 
Juan Fernández y Llecos, 
tasada en

7.® Otra en Hombría de 
Marañón, de cuatro celemi
nes, linde Tomasa Alcalde, 
Manuel lleras y Camino, 
tasada en

8." Otra en Huerto de la 
Hombría, de tres cuartillos, 
linde Paula Alcalde y Roque 
Santos, en

9.® Otra en Hombría del 
Campanande dos cuartillos, 
linde Manuel Heras y Luis 
Majuelo, en

10. Otra en Piezas de la 
Córte, de seis celemines, 
linde Gervasio Merino y 
Eduardo Mazo, tasada en

11. Otra en ídem, de dos 
fanegas y seis celemines, 
linde Basilio Fagasti y Faus
tino Fernández, en

12. Otra en Panadera, 
de seis celemines, linde Vic
toriano la Huerta y Barran
co, en

13. Otra en la Llana del 
Moral, de tres celemines, 
linde. Bernardino Benito y 
Barranco, tasada en

14, Una casa en la calle 
del Medio, linde Prudencio 
Rivas y Pedro Alguacil, en

15. " Otra en la calle de la 
Iglesia, linde Manuel Heias 
y Pedro Merino, en

30

20

10

20

12

60

150

30

15

3(0

200

Bienes de Ra mtn Alguacil.

»

50

»

»

»

»

»

»

«

I? Una heredad en el 
Carasol de los Cabezudos, 
de un cePmín, linne Juan 
Merino y i.lduardo Mazo, ta
sada en

2.* Otra en Oyuela de 
una fanega, linde Candido 
Saenz y Barranco, en

3? ‘'otra en Matamedia- 
no, de seis celemines, linde 
Saturnino Alguacil y Roque 
Yiistes, en

4.® Otra en Carasol’ del 
Cerro, de dos celemines y 
meuio, linde Juan Merino y 
Luis Merino, en

Otra en Valejo Sa- 
mero, linde José Alcalde y 
Barianquillos, una.fanega.

6 .® Otra en Montecillos, 
de un celemín, linde Ger
vasio Merino y Saturnino 
Merino, en

7 .® Otra en las huertas, 
de un celemín, linde Eduar
do Merino y Luis Merino, 
tasada en

8 .® Otra en Fuente del 
Colgado, de seis celemines, 
linde Luis Merino y Eduar
do Mazo, en

9 .® Otra en Arcilón, cin
co celemines, linde Ildefon
so Pellejero y Juan Fernan
dez. en

10 . Otra en las panaue- 
ras, de cinco celemines, 
linda Nicolás del Portal y 
Bárbara Sainz, en

11 . Otra en Arcilones, 
de una fanega, linde SatuV’

5 >

60

25

48

48

1

12

10

10

»

»

»
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nino Merino y Barbara
Sáinz, en 12 »

12. Otraen Idem Idem, 
lidne Luis Merino y Poli- 
carpo Alguacil, en 24 >

13. Otra en Camino de
los cerezos, de seis celemi
nes, linde Vicente, Alguacil 
é Inocente xMei-iuo, en 12 >

14. Una casa en la calle
Real, linde Bonifacio Marzo
y Policarpo Alguacil, en 400 >

15. Y un corral en la
misma calle, linde Vicente 
Alguacil y Eduardo Mazo, 
en ' 100 »

Bienes de León Viguera.

1 .* Una heredad en Ga
lantería, linde Bonifacio Ló
pez, Prudencio Rivas, en 60 »

2 .‘ Otra en Plaza los
Moros, linde Toribio Muro y 
Bernardino B'mito de una 
fanega, en 50 >

3 .* Otra en Barrachal 
de dos celemines y medio, 
linde Roque Yustes y Ca
mino, en " 40 »

4 .® Otra en Ballemagre, 
de seis celemines y me
dio, linde Eduardo Mazo y
Faustino Fernández, en 30 >

5 .® Otra en las Mosque
ras, de catorce celemines, 
linde Saturnino Merino y
Prudencio Rivas, en 28 >

6 .* Otra en Panaderas 
de seis celemines, linde To
más Alcalde y Jorge Gon
zalez, en 30 »

7 .® Otra en Paso de la 
Regadera de dos celemines, 
linde Prudencio Rivas. 10 »

Bienes de Eusebio Alguacil.

l.“ Una casa en la calle 
de la Fragua linde Bernar
dino Benito y Prudencio 
Rivas. 400 >

Arnedo dicho dia.--Pantal¿ón Ro- 
-¿riguez.

Anuncios oficiales.

Por defiinciÓD de D. Julian 
Gonzalez de Garay, se halla va
cante la Secretaría de este Mu
nicipio dotada J con el sueldo 
anual de cuatrocientas sesenta y 
dos pesetas pagadas por trimes
tres vencidos á los fondos muni
cipales.

Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Alcalde Presiden
te en el término de diez dias 
contados,desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la Provincia.

Sorzano 30 de Diciembre* de 
1884.—El Alcalde, Agapito 
Sanmartín,

OinM.

22
24
25
26
27
28
29
30
31

Fotal. ..

JUZGADO ItSU^IClPAL DE LOGROÑO.

Xaeimientos registrados en este Juzgado durante la 3.’ decena de Diciembre de 1884.

LEGITIMOS. AO LEGITIMOS

Total.
ss TOTA!.
f3

B
fs

Total. DE VIVOS.

IV.-ICWOS VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEtíBTIABOS. iVO LEGITIMOS TOTAL

to
5 Total. C3

o Total.
TOTAL

DE MUERTOS

de
IHBÁS OLÁSSS.

2
3
1
1

4
9

1 
1

1

»
1 
4
1 
» 
»

3 
4
1
1
1
8
1
1
1

» 

» 

» 

9 

» 

9 

» 

» 
»

»
» 
» 
» 
»

»

1

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
1

3
4
1

8
1
1
2

»

»

»
»

»

»

V 

»

»
»

»
»

*

13 I 8 » 1 22 »

Logroño 1.® de Enero de 1885.— El Juez

»
»

» 
»

municipal, Juan llaiiiiel Fariás.

»

* »

»

3 
4
1
1
1
8
1
1
2

22

Deft.„cio..es registradas en este Juzgado durante la 3.- decena del mes de Diciembrede 1884, clasificadas por se 
xo y estado civil de los fallecidos.

-- — _ _KA LLECIDOS.
-- — —— ------ -—

RJBBÆECTY A.JS. TOTA!.
DIAS. Solteros. Casxdos. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. total. general

21
22
23
24
25
26
27
29
30

2 
»
9

» 
» 
9

2
1
1

1 
» 
»

1 
9 

» 
» 

»

9 

»
9 

9 

» 
A 
» 
» 
»

3 
» 
» 
»
1 
>
2 
1
1

Ib

1
1 
1 
»
1
9

9

9

9 

9

* 
»
9

9 
> 

»
9

> 
»
1
9

9
1 
> 
»

» 
1
2 
1
» 
1
1 
»
>

3 
1
2 
1
1 
1
3 
1
1

Total....... 6 2 » 8 4 9 2 6 14

Logroño 1. de Enero de 1885.— El Juez municipal. Juan llenucl Fárias.
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